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ESCRITURA NUMCRO: 3813 

ANMENIO DE CAPITAL Y REFORMA 

D£ ESTATUTOS DE “SIDERURGICA 

FUNDICIONES ACEROS 

INDUSTRIALES MEJIA 

Vit AVICENCIO FIAM CIA. LIDA.” - 

CUANTIA $6.060,00USA 

ANMENTO DE CAPITAL Y REFORMA —DE ESTÁTUTOS.- En la 

siudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del Ecuador, 

quince de diciembre del dos mil, ante m, doctor Ruben 

'Antimilla Bravo, Matario Público Segundo, de este cantón, comparece 

la señora Economista Mónica Victoria Correa Jumbo, “en su 

calidad de Gerente y como tal representante legal de “SIDERURSILCA 

EM IES ALEROS INDAS TRIÁLES HEMA VU LAYICENCIO FLAMA 

LTDAS, / según el nombramiento que se inserta, además comparece 

el señnr José Rosendo SU) Villavicencio, casado, — quien 

comparece solo por tratarse de sus bienes patrimoniales, 

eruatorianos  magares de edad, Capates ante da leg, domiciliados 

sn esta ciudad, a quienes de conacerlez doy fe y cumplidos tos 

requisitos Jegales previts, momiestan que elevan a escritura publica 

al contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el 

oratarato de instrumentos púhlicos de la Notaría a su cargo, sirvase 

incorporar uno de aumenta de capital, admisión de nuevos socios y 

reformas al estatuto antadal na CS IDERURRICA FUNDICINNES ACEROS 

INDUSTRIALES MEJIA VILLAVICENCIO FIAM CIA. LTDA” “contenido en 

las o siarentes  rlrmusulas PRIMERA — — IAIMPARECIENTES 4 la 

cslebración de la presente eccritura, comparecen, por una parte, la 

Senna eraporasta fumada Mintuarta Larrea Mrtaró en su calida de 
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PO Go cn tal representante 

PESE POE al RUS AGS ELA ES DE Aa MALLAS NCL ELA Lia 

CAC conforme quetifica con la copia del nombramiento que 36 

astrsi  fa r prd y para dns tyaes que se deterioran mas 

hn í 

fulayicencióo, por fuz propios "usendo Me    2 ES y 
aielante, ds Seña ia 

Yerer hrs quien ermparera sola far cosata los hienes que treusterira 

mediante este instrumento son de su exclusiva propiedad y además Ls 

furque tiene separsevan de hienes con su actual conguge./ confort 

Friki o q ina quita questo rtaapartae do sotis 

rod lr. PA AI CASADOS, HAY uUr es de edad, 

inticillade. en la ciudad de Cuenca, capaces ante la ley para 

rentratar AENA | ANGELEDENTES La rra CS IDERLIR A a 

pura AS A A MULLA VICENCIO CAM Mid 
NR AS a ARA RIA UL IRALA DL ILAIIAA ALLA Y II Via LIA 

/ ha Osa cnn tito meante escontera publica celehr ada el yet ay 

cia de marco de mil novecientos noventa y ocho, ante el señor 

titanio Pablito Septima mel canton Uuencé,  dactor Emiliana Feican 

Unrcan, la misma que ze inscribió en el Registro Mercantil de Cuenca, 

vna elo numere noventa ay slete el guince de abrió de má novecientos 

: La Junta General de socios de la relacionada 

cuemmadía en o semión de carácter unwersal celebrada el suis de 

“tubre del doz mi, con el voto favorable de la unanimidad de lu (mM
 

stc de cha Campaña, resalvia sumentar el caputal social, numitir 

sactóz y reformar su estatuto, en loz términos constantes en 

  

el acta e da ses tana CRDRC A, PMA CUYIA SA Area pura ue Tarro 

JONES - Con loz ( 

ade lll FUN LNES AÑEpIIn INDUSIRIALES ME lla 

  

A 
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MILLAYICOMCIO FAM TIA LTEA”, declara: a) Aumentado el capital 

atrial ne ts rampañia per ella representada, ar SEIS MIL SESENTA 

COLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, para que sumado al 

maápial ar tial que es de 105 FMUL. DOLARES DE £STADOS UNIDOS DE 

AMEPICA, el nuevo capital social sea de OCHO MIL SESENTA DOLARES 

DE ESFADUS UNIDOS DE ANERIVA; bd) Due el aumento de capital se lo 

suscribe y paga, en la forma, modo y proporciones, constantes en el 

arta de la sesión de Junta General de sews de ovtubre del dos mi 4 en 

sl cuadro de integración del aumento de capital, el que también se 

afiega Para que furme parte de esta escoltura; cd admitidos como 

nueva o
 socios de la compañía a loz señores Karina Galarza Mejía,” 

Maniana Heyta Peralta uan Cartos Lunero Mejia “y doctora Cecilia 

Mejia Coello” y, 4) Reformado el estatuto social de la relacionada 

compañia, en fos terminos que Constan en el acta de la sesion 

referida en el literal ontenior- CUARTA. TRANSFERENCIA DE 

ONTUNO)— Flcompareriente señor Jose Rosendo Mejia Villavicencio / 

por sus propios derechos y por tratarse de bienes de su exclusiva 

promédad, hbre y vuluntamiamente, sin reserva n limitación alguna, 

con todos loz derechos, costumbres y más servidumbres legales, 

sujetángose al sancarmento por evicrion de conformidad con la Ley, 

0ma pago del aumento de capital que consta en la cláusula anterior, 

       

   
transfiere en favor de GINERURLICA — FUNDICIONES ACEROS 

INDUSTRIALES MEJIA VILLAVICENCIO FIAM CIA. LTDA/”/ los siguientes     
menes Ur    Mmueh Baxyublendo en la calle Vuruhusico, perteneciente a la 

. y 2 - , 

parroquial €l Vecina” de este cantón Cuenca, adquirido por el 
A 

en nrnbir sde 2 m0H0 Reja YilHhesar encia, mesitante esentura publica de 

mw partivlón de los bienes socioles, con su exn-cónyuge doña Rosa 

Hercedes Enello inchmmbea. celebrada el tres de jumo de em) 
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e niacientos noventa y uno ante la señora Notario Primera del cantón 

Fuera Mac tora ana Ruth Andrade Mnntesinas, inserita en el renistro 

de la Propiedad del cantón Cuenca, con el número mil cuatrocientos 

Y tente y siete el dare de marca de mi novecientos nuventa y dos, 

inmueble comprendido dentro de loz siguientes linderos y 

* 

mfMmenstónes: por el frente en quince metros, la calle Turuhuarco; por 

atrás, en igual extensión, propiedad de Cartos Quizhpe, antes, hoy de 

  

AÑ Uguña, por el un dado, con propiedades de Luis Sacta, en la 
A. - qq A 

entensión de cuarenta y un metros, ochenta centimetros, y, por el 

ara lada, en frente y ochn  metras, cuarenta centimetros, can 

propiedades de fosa Carmen y Wictoria América Quinde Yivar.- Se pi : 

  

mclayen en da fransferencia todas las construentanes existentes en 

21 inmueble descrito, tales como nave industrial y cosa de habitación, 

asi coma todos las derechns usas, costumbres y más servidumbres 

que legalmente ze encuentran establecidos.- El inmueble descrito se 

in trensbere en la suma de TRES MIL. TRESCIENTOS A/A 

POLARES DE LOS ESTADOS UNÍDOS DE AMERICA Y cuya clave catastral 

es 05-93-041-031-000 - Además transhrere los siguientes bienes 

mueblez: Un torno £1Z MB/3000, de fabricación búlgara, 1984, 

«sinrann en MW.HENTA y CUATRO DOLARES; Un torno 211 M142000, ne 

fabricación búlgara, 1987, T 80435, velorado en CIENTO VEINTE Y 

RIEVYE DULARES. Un tarno mecánico. ELCHE, HF 900, numero 4193, de 

10000 mrí, valorado en DOSCIENTOS OCOLARES, una Madrinadora 

Fresadnra — MARÍSTL.— HDR-110, valnrada en CIENTU. SESENTA 

DBLAPES, Una fresadora LAGUN, FUZ-LA, modelo U-175, procedencia 

españa valucada en CIENTO CANCUENT a DULAPES: Un puente yrua 

“TH, valorado en SESENTA DOLARES, Un taladro de pedestal ERLO, 

menera 1 Tha-50. valorado en YEINTE DOLARES, Ln puente grua en 

  

o
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finaionamiénto, valorado en SLGTNTA DOLARES, Una sierra circular 

cunciaater Hitch valrirada en LE LNILARES. Una sierra cienta snm 

tin con mator trifasico, valorada en OCHO DOLARES; Una cepiliadora 

Ye madera rentar ¿SHP. va lnrada en TRECE DOLARES; ln plasma PROF 

120 CEBORA, valorado en DOCE DOLARES, y, Un plasma PROF 132 

CEAURA.  valurada en DOLE GOLAPES- Todos lus bienes muebles 

descritos tienen un valor total de NOWECIENTOS VEINTE DOLARES DE 

ESTaADI5 UNJONS DE AMERICA - Los bienes antes detaflayos han sido 

avaluados por los otros socios de la compañía, conforme aparace del 

arta de avaló que tembien  +e agrega páre que forme parte de la 

prezente escritura. QUINTA.- DECLARACION BAJO JURAMENTO.- 

va sampareaniente señara  enanomista Mameca Corren Jumbo, en su 

calidad Je Gerente de “SIDERÚRGICA — FUNDICIONES ACEROS 

AMIA RLALES  HE-.HA — YILL AV ILENCO HAM Clá. LTDA”, - hazn 

juramento, declara que el aumento de capital contenido en este 

instrumento es verídico; y, que la compañía por ella representado sa 

encuentra bajo el control Parcial de la Superintendencia de 

Enmpantes - SEXTA - LUANTIA - La cuantía del fresente instrumento 

as de SEIS MIL SESENTA DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. - 

SEPTIMA - Todos las sms de la compañía sun de nacionalidad 

ecuatoriana - Yeted, señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas 

de estáia necesarias para la plena vaiclez de esta escritura - Muy atentamente, 

£) doctor Pablo fegalado Peñaherrera- Abogado.- Matricuda número 

ruatennitentas — nreenta Y o rmen- Hasta aqu la — memsta mserra- los 

campsrecientez hacen cuyas laz estipulaciones constantes en la minuta inserta 

ta aamuebian en todas sus parres vo ranficandosa en su contenido la 

deja elevada 3 cociiturs publica juitanmiente con el contenido de 3cta para 

ue surra Ínz fines legales consiquienres - 

 



ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
"SIDERURGICA FUNDI£IONES ACEROS INDUSTRIALES MEJIA VILLAVICENCIO 
FIAM CIA. LTDA." Y CELEBRADA EL 6 DE OCTUBRE DEL 2000./ 

En la ciudad de Cuenca. el día de hoy. seis de Octubre del 
dos mil,/ a las nueve horas. en el local de "SIDERURGICA 
FUNDICIONES ACEROS INDUSTRIALES MEJIA VILLAVICENCIO FIAM CIA, 

LTDA."% se reúnen los socios de dicha compañía, señores José 
Rosendo Mejía Villavicencio” Jaime Richar Cobos Ceval)Jos/y Mónica 
Victoria Correa Jumbof los cuales en conjunto representan el 
ciento por ciento del capital social de dicha compañía. razón por 
la que, fundamentados en lo establecido en los Arts. 119 y 238 
de la Ley de Compañífas, resuelven constituirse en sesión de Junta 
General Universal de Socios. para lo que previamente acuerdan 
conocer y resolver sobre el siguiente orden del día: 

1.- AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL Y ADMISTON DE NUEVOS SOCIOS. 

2.- REFORMAS AL ESTATUTO SOCIAL. 

Bajo la Presidencia del titular don Jaime Richar Cobos, 
Cevallos y actuando como Secretaria la Gerente señora economista 
Mónica Victoria Correa Jumbo, se instala la sesión y se pasa a 
tratar y resolver sobre el orden del día aprobado: . 

1.- AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL Y ADMISION DE NUEVOS SOCIOS: 

Luego de algunas deliberaciones y con el voto favorable de la 
unanimidad de los socios de la compañía, se resuelve: A) 
aumentar el capital social de "SIDERURGICA FUNDICIONES ACEROS 
INDUSTRIALES MEJIA VILLAVICENCIO FIAM CIA. LTDA.”"“en SEIS MIL 

SESENTA'“DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, para que sumado al 
capital actual que es de DOS MIL/DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, el nuevo capital social sea de OCHO MIL SESENTA “DOLARES 
DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; B) Que el aumento de capital 
resuelto, se lo pague MIL SETECIENTOS OCHENTA DOLARES DE ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA en numerario y al contado; y, CUATRO MIL 
DOSCIENTOS OCHENTA DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, en 

especies; pago que se lo realiza en las proporciones que constan 
en el cuadro de integración de dicho aumento, cuadro que también 
se lo aprueba por unanimidad y del que se desprende que son 
admitidos como nuevos socios de la compañía los señores KARINA 
GALARZA MEJIA, MARIANA MEJIA PERALTA, “JUAN CARLOS LUCERO MEJIA - 

y doctora CECILIA MEJIA COELLO. Se dispone que dicho cuadro forme 
parte del expediente de la presente sesión y de la 
correspondiente escritura pública; C) El socio José Rosendo 

Mejía Villavicencio, / paga íntegramente su suscripción, en 
especies, mediante la transferencia de dominio que realiza en 
favor de "SIDERURGICA FUNDICIONES ACEROS INDUSTRIALES MEJIA 

   



  

VILLAVICENCIO FIAM CIA. LTDA.” de los siguientes bienes: C.1l.) 
Un inmueble ubicado en la calle Turuhuaico. perteneciente a la 

. parroquia Fl Vecino de este cantón Cuenca, adquirido por el 
prenombrado señor Mejía Villavicencio, mediante escritura pública 

de partición de Jos bienes sociales con su ex-cónyuge doña Rosa 
+ Mercedes Coello Quichimbo, celebrada el 3 de Junio de 1991 ante 

la señora Notario Primera del cantón Cuenca, doctora Ana Ruth 
Andrade Montesinos, inscrita en el Registro de la Propiedad del 
cantón Cuenca, con el No. 1.497 el 12 de Marzo de 1992, inmueble 
comprendido dentro de los siguientes linderos y dimensiones: por 
el frente, en quince metros, la calle Turuhuaico; por atrás, en 
igual extensión, propiedad de Carlos Quizhpe, antes, hoy de N. 
Uguña; por el un lado, con propiedades de Luis Sacta, en la 
extensión de cuarenta y un metros, ochenta centímetros; y, por 

«el otro lado, en treinta y ocho metros, cuarenta centímetros, con 
propiedades de Rosa Carmen y Victoria América Quinde Vivar. Se 
incluyen en la transferencia todas las construcciones existentes 
en el inmueble descrito, tales como nave industrial y casa de 
habitación, así como todos los derechos, usos, costumbres y más 
servidumbres que legalmente se encuentran establecidos. Al 
inmueble descrito se lo ha avaluado en la suma de TRES MIL 
TRESCIENTOS SESENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; 

C.2.) Un torno C13 MB/3000, de fabricación búlgara, 1984, 
valorado en OCHENTA Y CUATRO DOLARES; Un torno C11 MT/2000, de 
fabricación búlgara, 1987, T 80435, valorado en CIENTO VEINTE Y 
NUEVE DOLARES; Un torno mecánico ECHEA, HF 900, No. 4193, de 
10.000 m.m., valorado en DOSCIENTOS DOLARES; una Madrinadora 
Fresadora JUARISTI, MDR-110, valorada en CIENTO SESENTA DOLARES; 

.. na fresadora LAGUN, FU3-LA, modelo U-175, procedencia española, 
valorada en CIENTO CINCUENTA DOLARES; Un puente grúa 8TN, 
valorado en SESENTA DOLARES; Un taladro de pedestal ERLO, No. 

1 TCA-50, valorado en VEINTE DOLARES; Un puente grúa en 
funcionamiento, valorado en SESENTA DOLARES; Una sierra circular 
con motor Hitachi, valorada en DOCE DOLARES; Una sierra cinta 
sin fin con motor trifásico, valorada en OCHO DOLARES; Una 
cepilladora de madera motor 75 HP, valorada en TRECE DOLARES; 

0 «Un plasma PROF 120 CEBORA, valorado en DOCE DOLARES; y, Un plasma 
PROF 152 CEBORA, valorado en DOCE DOLARES. Todos los bienes 
muebles descritos han sido avaluados en un total de NOVECIENTOS 
VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.- D) Los bienes 

aportados, en esta misma sesión y en un receso, han sido 
avaluados por los propios socios, con excepción del aportante, 
por lo que responderán frente a la compañía y frente a terceros 
por los valores asignados a tales bienes.- E) La Junta General 

: aprueba los avalúos de los bienes descritos y resuelve aceptar 
dichos aportes, por cuanto sirven para el cumplimiento del objeto 
social de la compañía, resolviéndose que el avalúo que antecede, 
forme parte de la correspondiente escritura pública.- 

le 

2.- REFORMAS AL ESTATUTO SOCIAL: Como consecuencia de lo 
resuelto en el punto anterior, igualmente con el voto favorable 
de la animidad de lo socios, se resuelve reformar el ARTICULO 
CINCOJ/del estatuto social, el mismo que en el futuro dirá: 

   



"ARTICULO CINCO.- CAPITAL SOCIAL: El capital social de la 
compañía es de OCHO MIL SESENTAYDOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, dividido en OCHO MIL SESENTA participaciones de UN DOLAR. 
DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, que serán representadas 
por el certificado de aportación correspondiente de conformidad 
con la Ley y este estatuto; certificado que será firmado por el” 
Presidente y por el Gerente de la compañía". 

Mediante las resoluciones que anteceden, se dejan sir efecto 
las adoptadas en la sesión de 20 de Marzo del 2000. 

Finalmente se autoriza a la señora Gerente para que celebre 
la correspondiente escritura pública que contenga los actos 
societarios resueltos en la presente sesión. 

Una vez agotado el orden del día, se concede un receso para 
la redacción de la presente acta, luego de lo cual, siendo 1 
doce horas, se reinstala la sesión, se procede a dar lectura a 
acta y se la aprueba, firmando para constancia y validez todos 
los socios.- f) Jaime Richar Gobos Cevallos / PRESIDENTE.- f) José 
Rosendo Mejía Villavicencio; SOCIO,- f) Mónica Victoria Correa 
Jumbo." GERENTE-SECRETARIA.- 

CERTIFICO; Que la copia que antecede es ¡igual al original 

que reposa en el Libro de Actas de Sesiones de Junta General _de | 
socios de "SIDERURGICA FUNDICIONES ACEROS INDUSTRIALES MEJIA 
VILLAVICENCIO FIAM CIA. LTDA.", al que me remito en caso 
necesario. : y 

Cuenca, Octubre 10 del 2000 / 

    

<
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ACTA DE AVALUO DE BIENES DE PROPIEDAD DEL SEÑOR JOSE ROSENDO 
MEJIA VILLAVICENCIO, QUE APORTARA COMO PAGO DEL AUMENTO DE 
CAPITAL DE "SIDERURGICA FUNDICIONES ACEROS INDUSTRIALES MEJIA 
VILLAVICENCIO FIAM CIA. LTDA." 

En la ciudad de Cuenca, el día de hoy, seis de Octubre del 
dos mil, los señores Jaime Richar Cobos Cevallos y Mónica 
Victoria Correa Jumbo, proceden a avaluar los siguientes bienes 
de propiedad del señor José Rosendo Mejía Villavicencio: 

1.- Un inmueble ubicado en ta calle  Turuhuaico, 
perteneciente a la parroquia El Vecino de este cantón Cuenca, 
adquirido por el prenombrado señor Mejía Villavicencio, mediante 
escritura pública de partición de los bienes sociales con su ex- 
cónyuge doña Rosa Mercedes Coello Quichimbo, celebrada el 3 de 
Junio de 1991 ante la señora Notario Primera del cantón Cuenca, 
doctora Ana Ruth Andrade Montesinos, inscrita en el Registro de 
la Propiedad del cantón Cuenca, con el No. 1.497 el 12 de Marzo 
de 1992. inmueble comprendido dentro de los siguientes linderos 
y dimensiones: por el frente, en quince metros, la calle 
Turuhuaico; por atrás, en igual extensión, propiedad de Carlos 
Quizhpe, antes, hoy de N. Uguña; por el un lado, con propiedades 
de Luis Sacta, en la extensión de cuarenta y un metros, ochenta 
centímetros; y, por el otro lado, en treinta y ocho metros, 
cuarenta centímetros. con propiedades de Rosa Carmen y Victoria 
América Quinde Vivar. Al inmueble descrito incluídas todas las 
construcciones en él existentes, se lo avalúa en la suma de TRES 
MIL TRESCIENTOS SESENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

2.- Un torno C13 MB/3000, de fabricación búlgara, 1984, 

valorado en OCHENTA Y CUATRO DOLARES; Un torno C11 MT/2000, de 
fabricación búlgara, 1987, T 80435, valorado en CIENTO VEINTE Y 

NUEVE DOLARES; Un torno mecánico ECHEA, HF 900, No. 4193, de 
10.000 m.m., valorado en DOSCIENTOS DOLARES; una Madrinadora 
Fresadora JUARISTI, MDR-110, valorada en CIENTO SESENTA DOLARES; 
Una fresadora LAGUN, FU3-LA, modelo U-175, procedencia española, 

valorada en CIENTO CINCUENTA DOLARES; Un puente grúa 8TN, 
valorado en SESENTA DOLARES; Un taladro de pedestal ERLO, No. 
1 TCA-50, valorado en VEINTE DOLARES; Un puente grúa en 
funcionamiento, valorado en SESENTA DOLARES; Una siérra circular 
con motor Hitachi, valorada en DOCE DOLARES; Una sierra cinta 
sin fin con motor trifásico, valorada en OCHO DOLARES; Una 
cepilladora de madera motor 75 HP, valorada en TRECE DOLARES; 
Un plasma PROF 120 CEBORA, valorado en DOCE DOLARES; y, Un plasma 
PROF 152 CEBORA, valorado en DOCE DOLARES. Todos los bienes 
muebles descritos tienen un valor total de NOVECIENTOS VEINTE 
DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.- 

Para constancia firman los intervinientes en unidad de acto y por 
triplicado. 

    Jaime Ri y Os Cevallos  . Mónica



CUADRO DE INTEGRACION DEL AUXENTO DE CAPITAL DE 

*SIDERURGICA FUNDICIONES ACEROS INDUSTRIALES 

MEJIA VILLAVICENCIO FIAN CIA. LTDA." / 

  

  

NONINA CAP.ACTOAL — SUSCRIPCION  NUNERARIO ESPECIES TOTAL 

/ 

JOSE ROSENDO MEJIA Y. Y 1.680 BEBO er 4.280 / 77) 

NONICA VICTORIA CORREA 4. / 300 1.700 1700 > 2.000 / 

JAINE RICEAR COBOS.C. MO pl) 0 

KARINA GALARZA MEJIA 20 M0 20 

ag 0RIARA MEJIA PERALTA PO <<< 20 M0 20 

JUAN CARLOS LUCERO MEJIA PK ----- 20 20 20 

DRA. CECILIA MEJIA.COBLLO M----- 20 Mo 10 a 

TOTALES: 2.000 Y 6M60/ 1.0 4.200 / 8.0608 DOLARES ” 

CERTIFICO: Que el cuadro que sutecede fué aprobado en sesión de Junta General Universal de socios celebrada 
el 6 de Octubre del 2000. 

Cuenca, Octubre 10 del 2000 
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Siderúrgica Fundiciones Aceros Industriales Mejía Villavicencio 

Turubuayco 2-82 y Gil Ramirez Dávalos + Telf.: 800-801 800-361 
Cuenca - Ecuador   
  

A
 

  

Cuenca, noviembie 23 de 1999 

Teonomista: 
MONICA CORREA. 
Cuenca.- 

De mis consideraciones: 

En Junta General extraordinaria de socios, reunida en esta ciudad el dia 24 de agosto 
de 1999, se procedió a designelle Gerente ** - para el periodo establecido en el 
estatuto social de la compañía de 5 cinco años. 

Siderúrgica Fundiciones Aceros Industriales Mejla Villavicencio Fiam Cta. Lída., se 

consliluyo medienje escrílura publica olorgada en la Notaria Wo. 7 del Cantón 
Cuenca, el 25 de Marzo de 1998, y se inscribió en el Rogistro Mercantil bajo el N? 97 
el 15 de abui de 1999, 

Cn su calidad de Gerente " de la Compañia a Ud. lo comesponde la 
iepresentación leyal, padicial y extrajudicial de la compañía. 

  

e Ente 

Cuenca, novienbre 23 de 1999 

. 

pra el cargo y Jufo desempeñado fiel y legalmente, 

Mea dy 
Cu 10223932» 

Curnra, 29 de Noviembre de 19) A 
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Leida que les fue la presente escritura integramente «e los 

ntergantes par mi el Notanm, se ratifica en su contenido y hrma 

conmigo en unidad de acto.- f.) Mónica Correa £.) José Mejía 

f.) R. Vintimilla B. Notario número Cos. Lo ceo 

y 

Se otorgó ante mi, en fe de ello, 

confiero esta primera copia que firmo y sello en la 

ciucad de Cuenca en el mismo Cia de su celebyación. 

   
Inscrito En el Registro de Propledada A 

con el NLG BAO......... o. 

Cuenca, 37 Mimo. del 200 4, 
El Registrador.     

DOY FE: Que al margen de la matriz de esta escritura he 
sentado razón de su aprobación en la Intendencia de Compañías 
de Cuenca, mediante resolución No. 01-C-DIC-290, de 5 de 
abril del 2001. Cuenca, 23 de mayo del 2001. 

  

Doy fes Que en esta fecha senté razón al márgen de la escritura 
de Constitución de la Compañía "SIDERURGICA FUNDICIONES ACEROS 
INDUSTRIALES MÉJIA VILLAVICENCIO FIAM CIA, LTDA,", outorizada - 

por el suscrito Notario, el 25 de Marzo de 1998, respecto al Au 
mento de Capital, Admisión de Nuevos Socios y Reforma de su Es.  
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tatuto Social de dicha Compañía, operada según escrituro autorizada 
pos el Notario Dr. Rubén Vintimilla Bravo, el 15 de Diciembre del - 
000, la misma que ha sido aprobada por la Superintendencia de Com= 

poñíos, según Resolución número: Ol1-C-DIC-290, el 5 de Abril del - 

Cuenca, Junio 6 del 2001 
El Notario: 

      
      

0 

GE y 
EAS 

RAZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la 

Resolución No 01-C-DIC-290; del señor Intendente de Compañias d ua
 

Cuenca, de fecha cinco de abril del dos mil ufio, bajo el No 353 del 

REGISTRO MERCANTIL. Queda archivada la Segunda copía certificada 

de la escritura pública de: aumento de capital y la reforma al 

estatuto de la compañía: SIDERURGICA FUNDICIONES ACEROS 

INDUSTRIALES MEJIA VILLAVICENCIO FIAM CIA. LTDA. Se 

da así cumplimiento a lo dispuesto en el artículo Cuarto de la citada 

Resolución, de conformidad a lo establecido en el decreto Mo. 733 de 

vemte y dos de Agosto de tnil novecientos setenta y cinco, publicado 

en el Registro Oficial 376 de veinte y nueve de Agosto del mismo 

año. Se anotó en el Repertorio con el Ho. 2.473. CUENCA, 2 OCHO 
Y 

DE JUNIO DEL DOS MIL UNO. EL puoIopRaDos MERCANTIL 

DEL CANTON CUENCA. 

  

REGISTRADOR MERCANTI 
DER EANTON CHRNCA 
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